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jArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
método de cursos y estudios extraor-
dinarios que permitan a nuestra ju-
ventud ex combatiente rjoder recupe-
rar, al menos en parte, el tiempo con-
sumido en la Gloriosa Epopeya por
la Patria ;pero teniendo un especialí-
simo cuidado que de este aprovecha-
miento no resulte menoscabo impor-
tante para aquel mínimo de estudios,
y más especialmente de prácticas, de
clínicas y laboratorios, que el des-
arrollo y acabamiento de sus carreras
indispensablemente necesita ; así co-
mo tampoco facilidad indebida en las
pruebas y exámenes.

pañolas, correspondiendo generosa-
mente al espléndido sacrificio de esa
juventud que, vertiendo a torrentes
su sangre, ha sabido salvarlas, y con
ellas, su antigua tradicional cultura
auténticamente española, que un
tiempo fué luz de Civilización y de
Cristiandad.

completar curso o cursos, siempre
que no sean más de tres la asignatu-
ras pendientes. Estos exámenes serán
verificados en la segunda quincena
de agosto o cuando la Jefatura de En-
señanzas Superior y Media acuerde,
en vista de las circunstancias y de la

imejor conveniencia de ios alumnos.
ÍToda

la legislación general vigen-
íen la España Nacional tiene fuerza
e obligar, aunque no se publique
n este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
le las disposiciones vigentes, con el
Un de facilitar el conocimiento de
filas a los que por haber padecido la
rpresión roja no han podido conocer
as disposiciones publicadas en el
3oletín Oficial del Estado.

Por todo lo expuesto, este Ministe-
rio se ha servido disponer :

Primero. En todas las Facultades
serán organizadas las enseñanzas
para el año escolar 1939-40, desarro-
llando el primer curso normal de sus
estudios y cursos abreviados de éste
y de los restantes de las respect;vas
carreras y grados.

Los alumnos que estuvieren matri-
culados en el curso 1935-1936 podrán
concurrir a dichos exámenes y verifi-
car las pruebas correspondientes a
todas ias asignaturas en que figura-
sen inscritos

Por todo ello, este Ministerio, pre-
vio detenido y adecuado informe de
las Universidades, establece un plan
de exámenes y de estudios que per-
mitirá la consecución de los impor-
tantísimos fines señalados.

Sexto. Durante el curso 1939-1940,
en sus períodos ordinarios y en el ex-
traordinario de enero, habrá inscrip-
ciones y exámenes de enseñanza no
oficial en la forma tradicional para
aquellos alumnos que no pudieron
acogerse a lo dispuesto en los núme-
ros anteriores, y para los que, po-
diendo hacerio, prefiriesen inscribir-
se en este tipo de pruebas.

misterio de Educación
Nacional Segundo. En el curso norma!, que

comenzará el día primero de octubre
de 1939 y terminará el 31 de mayo
de 1940, se matricularán los alumnos
que terminen el Bachillerato en 1938-
IO-39> haciendo, previamente, el exa-
men de ingreso' aquéllos que vinieran
obligados a hacerlo por razón deJ
plan que siguieron.

RDEN de 6 de junio de 1939 sobre
£ursos abreviados y exámenes en
Jas Universidades.

Este plan comprende : i.°
—

Unos
cursillos de repaso preparatorio que
se celebrarán en las Universidades
en los meses inmediatos y según las
posibilidades climatéricas, u otras,
que los condicionen. 2."

—
Una tanda

de exámenes que se verificarán inme-
diatamente después de estos cursillos
de repaso, para que los estudiantes
ex combatientes puedan completar el
número de asignaturas que les falten
de cada año, quedando así perfecta-
mente encuadrados en cursos comple-
tos, o terminadas sus carreras, antes
de finar el mes de septiembre próxi-
mo- 3-°

—
Unos cursos semestrales,

que se comenzarán en las Universi-
dades a partir del 15 de septiembre
próximo, que permitirán, doblando
las etapas, aumentando las horas de
trabajo, acortar el tiempo de conjun-
to,de los estudios, y recuperar par-
cial o totalmente el retraso sufrido.

limo. Sr. ;Preocupación urgente y
irimordiai de este Ministerio viene Estos exámenes serán realizados

con la intensidad habitual, de modojiendo el facilitar la rápida y eficaz
reincorporación a la vida escolar de
ios jóvenes combatientes que, con su
magnífico y ejemplar heroísmo per-
mitieron Ja realización de las gestas
fe epopeya de nuestra Victoria y el
triunfo definitivo contra la barbarie

Tercero. Los .cursos abreviados
durarán del 15 de septiembre de 1939
al 31 de enero de 1940 el primero, y
del 10 de febrero al 15 de julio de 1940
el segundo. Durante estos cursos abre-
viados no existirán más vacaciones
que las fiestas religiosas de precepto,
las fiestas nacionales y los períodos
del 23 de diciembre al i.° de enero in-
clusives, y la Semana Santa, desde
el Domingo de Ramos al de Pascua,
ambos incluidos.

luyan Uña licción. nocí-
Jara la debida preparación cientí-

fica que la juventud universitaria de
la nueva España exige de sí misma.

Séptimo. Los Centros de ease-

qui

nanza superior que se encuentren en
condiciones de reanudar su trabajo,
por no haber sufrido en sus instala-
ciones las consecuencias de la guerra,
organizarán cursillos de intensifica-
ción y preparación durante el período
de vacaciones próximo. A estos cursi-

bolchevique, salvando nuestra cultu-
ra cristiana auténtica y los ideales
que integran el Glorioso Movimiento
Nacional. Concedidas las máximas
facilidades en este sentido por la Or-
den de 4 del pasado a los ex comba-
tientes estudiantes de Bachillerato,
procede ahora establecer un plan rá-
pido, eficaz y metódico, que permita
¡conceder, también, beneficios análo-gos a los ex combatientes Estudiantes
universitarios que interrumpieron el
Rrso .de sus carreras y sacrificaron
jos mejores años de su juventud por
R Causa Sagrada de Dios v de Es-pana.

Podrán inscribirse en los cursos
abreviados los alumnos que estuvie-
ron matriculados,- o hubieren podido
estarlo legalmente, en. los Centros
respectivos para el curso 1935-1936,
1936-1937, 1937-1938 y 1938-1939,
siempre que hubiesen prestado ser-
vicios militares en el Ejército o en las
Milicias, salvo que, por no estar obli-
gados a ello o por causas ajenas a su
voluntad, no los hubieran podido
prestar, a juicio de los Rectores, o que
se trate de alumnos femeninos.

llos podrán concurrir los alumnos que
estuvieren matriculados o hubieren
podido estarlo en el Centro durante
los cursos de 1935-1936, 1936-1937,
i937-!938 y 1938-1939- Comenzarán
estos cursillos en cuanto lo consien-
tan las circunstancias de la desmovi-Las Facultades de Ciencias y Me-

dicina formularán, además, planes
especiales para que íos estudios prác-
ticos, clínicos y de laboratorio no su-
fran detrimento como consecuencia
de esta intensidad de los estudios. 6e
este modo podrá justamente decirse
que las Universidades españolas, du-
rante los años próximos, estarán pri-
mordialísimamente dedicadas a con-
seguir para nuestra heroica juventud
ex combatiente las mayores facilida-
des en los estudios, acopladas con la
máxima eficacia intensiva de los mis-
mos, y el más completo aprovecha-
miento del tiempo escolar. Se honra-
rán así las ilustres Universidades es-

lización ; y los Jefes de Centro pro-
pondrán su duración y condiciones a
la Jefatura del Servicio Nacional de
Enseñanza Superior y Media.

Octavo. Si por haber cesado el
personal Auxiliar en virtud de las dis-
posiciones vigentes, tuvieren las Fa-

Pero estos beneficios, de facilidades
escolares y métodos rápidos de ense-ñanza, que se reservan para nuestra
«eroica juventud universitaria y excombatiente, nunca podrán ser-™aquélla sin duda lo aceptara— unarecompensa, engañosa y peco digna,¡ue permitiera adquirir patentes de
cencía y de Cultura sin las indis-pensables condiciones y el esfuerzo
adecuado que la adquisición de aque-jas exige. Ha de ofrecerse, pues, un

Cuarto. Aquellos escolares que
por razón del plan que siguieron en
el Bachillerato estén obligados a veri-
ficar el examen de ingreso, lo harán
en la segunda quincena de agosto
próximo.

cultades dificultad para dar cumpli-
miento a esta Orden, elevarán al Mi-
nisterio propuesta para cubrir las va-
cantes, pudiendo elegir entre los que
fueron Auxiliares o Ayudantes en el
curso 1935-1936 o anteriores. Este
personal tendrá carácter provisional
para el curso de 1939-1940,'- y cesará el
30 de septiembre de 1040.

Quinto. En el año académico ac-
tual de 1938-1939 solamente serán
concedidos exámenes de enseñanza
libre para los alumnos que deseen
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Noveno. Dada la especialidad de
las enseñanzas que se cursan en las

Facultades de Medicina, Ciencias y
Farmacia, y el carácter práctico de
sus trabajos en CMnicas y Laborato-
rios, los Decanos de las mismas adop-
tarán las medidas precisas para que
la intensificación proyectada en gene-
ral tenga la eficacia indispensable
dentro de la propia naturaleza de las
carreras respectivas.

Nacional, en los momentos actuales,
y en atención al número grande de
evacuados que se encuentran aún en
lo que fué zona roja y precisan rein-
tegrarse a su residencia habitual, este
Servicio Nacional ha dispuesto quede
prorrogada la Orden de 27 de enero
de 1937 hasta el i.° de octubre del
corriente año.

tidad de 2.500 pesetas, en concepto
de depósito provisional, reintegrado
con los sellos municipales especiales
de subastas, a razón de 15 pesetas
por cada 500 o fracción de ellas, du-
rante los expresados días y horas que
comprende el plazo del concurso y
en los sitios antes mencionados.

COLMENAR DE OREíaHabiendo sido nombrado <
0
,

instructor para la incoación de lospedientes de depuración del neTLT\de este Ayuntamiento, he resueitabrir información pública para Qen el plazo de quince días, contado!desde hoy, cuantas personas estén enposesión de antecedentes sobre latuación y conducta con relación aiGlorioso Movimiento Nacional de C
funcionarios que se dirán, los expon
gan por escrito, o por comparecencia"
ante mi Autoridad.

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado
de Subastas del excelentísimo Ayun-
tamiento.

Lo que comuíiico a V. S. para su
conocimiento y el de las Compañías
de Ferrocarriles.•Quedan también autorizados los

Decanos de las Facultades de Filoso-
fía y Letras que tuvieran régimen ex-
cepcional de estudios para adoptar las
medidas convenientes dentro de la
orientación general seguida en esta

Dios guarde a V.S. muchos años
Santander, 1 de junio de 1939

Año de la Victoria.
—

El Jefe de
Servicio Nacional de Ferrocarriles,
Eugenio Calderón.

Terminado el plazo del concurso
pasarán las proposiciones presenta-
das, en unión del expediente, a estu-
dio de la Comisión de Fomento, la
que propondrá al excelentísimo Ayun-
tamiento la que estime más ventajosa.

Relación que se cita
Don Constantino Hurtado Fernán-dez, Secretario ;don Emiliano Gómez

Juan y Seva, Oficial mayor ; don Ju.lio Zaído Merodio, Oficial primero-
don Juan Francisco Ocaña Sánchez'
Depositario ; don Esteban Gil Her-
nández, Inspector Jefe Guardia mu-
nicipal ; don Andrés García Gil,
Guardia municipal de primera clase'
don Andrés Reyeros Mingo, Guardia
municipal de segunda clase; don
Emiliano Játiva Díaz, Guardia muñí-
cipal de segunda clase '; don. Jesús Pa-
checo Téllez, Guardia municipal de
segunda clase • don Dirrias López
Díaz Sereno, Ordenanza; don Rai-
mundo Rayado Aguilera, Alguacil;
don Florentino Moreno García, Al-
guacil ;don Francisco Gómez Juan y
Seva, Conserje del Matadero; don
Juan Francisco Moreno Barbero, Vi-
gilante primero de Arbitrios; don
Anastasio Díaz González, Fontanero
municipal ; don Lorenzo Aguilera
González, Encargado elevación de
aguas ;don Nemesio Martiáñez Beni-
to, Guarda fuente pública ;don An-
tonio Díaz Carralero, Guarda fuente
huertos ; don Julián González Apari-
cio, Peón callejero ; don Julio García
Gil, Peón callejero ; doña Bernarda
Alonso Manquillo, Encargada telé-
grafo municipal.

Orden
Décimo. Los alumnos matricula-

dos en el curso 1935-1936 quedarán
exentos de nuevos pagos en las asig-
naturas de la inscripción si no pudie-
ron hacer uso de las mismas por cau-
sas de fuerza mayor o de superiores
órdenes. Los demás abonarán los de-
rechos ordinarios aun para los cursos
abreviados.

Sr. Jefe del Servicio Militar de Fe-
rrocarriles.
(Núm. 427) (G.-465>

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

Delegación de loe Servicios Hi- catario,

dráulicos del Tajo Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

xtracción de arenas
Madrid, 13 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Secretario acci-
dental, P. de Gárgolas.Los Rectores quedan autorizados

para resolver las incidencias que en
este respecto pudieran surgir.

Dispuesto por ia Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones
para extraer grava y arena de los cau'
ees públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Miguel Marín Muñoz, sobre au-
torización para extraer 3.000 metros
cúbicos de arena en el plazo de un
año, del cauce del río Manzanares, en
el término municipal de Villaverde,
en una extensión de 1.000 metros de
largo por el ancho del río, empezan-
do a contarse a 200 metros de la ter-
minación de! encauzamiento de dicho
río aguas abajo, se hace público por
el presente anuncio que se abre un
plazo de treinta días, a contar del si-
guiente de la inserción del mismo, a
fin' de que puedan presentarse en esta
Delegación, sita en Madrid, Fortu-
ny, 4, y en las Alcaldías de Villaver-
de y de esta Villa de Madrid, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de referencia.

(O.-64)
Undécimo. La Jefatura del Ser-

vicio Nacional de Enseñanzas Supe-
rior y Media adoptará los acuerdos
que fueren necesarios para la aplica-
ción de esta Orden.

AYUNTAMIENTOS
GARGANTA DE IDOS MONTES

Lo digo a V. I
miento y efectos.

para su conocí- Por el presente anuncio se hace
saber al público que, por acuerdo de
este Ayuntamiento, tendrá lugar en
las Salas de Sesiones de estas Casas
Consistoriales la celebración de la su-
basta de aprovechamiento de pastos
del monte de estos propios denomi-
nado (¡Dehesa Boyal», para 6o cabe-
zas de ganado vacuno, bajo el tipo
de tasación de 375 pesetas, el día 9 de
julio próximo, y hora de las doce,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue.

Los licitadores podrán enterarse de
los correspondientes pliegos, faculta-
tivo y económico, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, todos los días há-
biles, durante las horas de oficina,
previniéndoles que para poder tomar
parte en la subasta tendrán que ha-
cer el depósito previo del 5 por ico
del tipo de tasación.

Dios guarde a V.1. muchos años.
Vitoria, 6 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional
de Enseñanza Superior y Media.
(Núm. 457) (G.—495)

Ministerio de Justicia
ORDEN de 17 de mayo de 1399, pro-

rrogando el plazo para promover
expediente de inscripción de muer-

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

tos o desaparecidos Colmenar de Oreja, 5 de junio de
1939. Año de la Victoria^íH¡estor
instructor, Juli^GardaM438)B

limo. Sr. :El designio que inspiró
Ja publicación del Decreto de 8 de no-
viembre de 1936 y la Orden de la
Presidencia de la Junta Técnica del
Estado del día 10 del mismo mes y
año, que regularon la inscripción de
muertos y desaparecidos, reclama una
nueva prórroga en cuanto al plazo fi-
jado para promover ios expedientes,
toda vez que, realizada gloriosamente
la Unidad Nacional, se da el caso de
que muchos de los interesados han
carecido de medios eficaces de infor-
mación para instarlos.

Madrid, 10 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

Francisco Benavides.
(X.-74)

Tarifa que se propone
Metro cúbico de arena en el punto

de extracción, 4,00 pesetas.
Garganta de los Montes, a 12 de

junio de 1939. Año de la Victoria.
—

El Alcalde
- Presidente, Guillermo

Alonso.

HOYO DE MANZAxNARES
El día 26 de los corrientes, en la

Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, tendrán lugar las su-
bastas siguientes;

(O.-63)

AYUNTAMIENTO DE MADRID Modelo de proposición
El que suscribe, don ..., mayor de

edad, estado ..., natural de ..., ve-
cino de ..., con cédula personal del
ejercicio corriente, tarifa ..., clase ...,
número ..., expedida en ..., enterado
del anuncio de subasta para el apro-
vechamiento de pastos del monte de
esos propios titulado ((Dehesa Boyal»
y de los pliegos de condiciones facul-
tativo y económico, se compromete a
realizar dicho aprovechamiento y
ofrece la cantidad de ...

A las diez horas, pastos de ((Cerca

de las Viñas», para ioo reses lanares,

200 cabrío y 25' vacuno, bajo el tipo
de tasación de 626,50 pesetas.

A las once horas, pastos de «Cerca
Cabildo», para 50 reses lanares, 15o
cabrío y 30 vacuno, bajo el tipo #
tasación de 550 pesetas. ,

Caso de quedar desierta alguna de

las subastas, se celebrará en sega-
da convocatoria, el día 3 de juliopr°"
ximo, a la misma hora.

(Los pliegos de condiciones se na;
Han de manifiesto en la Secretaría de-

Ayuntamiento. . ,
La duración del disfrute será desde

la adjudicación definitiva hasta el 3
de septiembre próximo.

Los licitadores presentarán sus pr
posiciones debidamente reintegrada--
conforme al modelo adjunto. ,

Hoyo de Manzanares, 10 de jun
de 1939. Año de la Victoria.—

SECRETARIA
En. su virtud, dispongo.:
Artículo único. Los plazos señala-

dos en ei Decreto de 8 de noviembre
de 1936 y Orden de la Presidencia de
la Junta Técnica del Estado del día
10 del mismo mes y año para promo-
ver expedientes de inscripción de
muertos o desaparecidos, quedan pro-
rrogados para toda España hasta e¡
día 31 de diciembre inclusive de 1939.Dios guarde a V. I.muchos años.

Madrid, 17 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

El excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de 2 del corriente, acordó anun-
ciar concurso público para contratar,
entre propietarios de fincas, el arrien-
do de locales con destino a la insta-
lación de los Servicios Técnicos Mu-
nicipales, durante dos años, prórro-
gables por otros dos, con sujeción
a las bases redactadas al efecto y por
el precio anual que fijen los concur-
santes en sus proposiciones.

(Fecha v firma.)
(O—53)

Elplazo del concurso es el de trein-
ta días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia
y, durante dicho plazo, podrán pre-
sentarse proposiciones, de diez de la
mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
v en las Tenencias de Alcaldía de los
distritos del Centro y Hospicio, cu-
yas proposiciones deberán estar ex-
tendidas en papel de la clase sexta,
en pliegos cerrados y lacrados v
acompañadas, por sepairado, del res-guardo que acredite haber consigna-
do en la Caja general de Depósitos
o en Ja Depositaría Municipal la can-

OTERUELO DEL VADLE
El día 27 del actual tendrán lugar

en la Casa Ayuntamiento, las subas-
tas de pastos siguientes :

Primera. A las diez horas, del
monte «Gantero de la Compuerta».

Segunda. A las once horas, del
monte ((Ladera y Dehesa Boyal».

Tercera. A las doce horas, del
monte ((Tercio de Santa Ana» yotros.

Los pliegos de condiciones pueden
ser examinados en la Secretaría del
Ayuntamiento.

TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO
Imo. Sr. Jefe del Servicio Nacional

de los Registros y del Notariado.
(Núm. 423) (G—461)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS
""

PUBLICAS
Alcalde (firmado)

Modelo de proposición
Pnon^^ua^rdeTíad^^^^W; enterado del anuncio de suba
Ue los pastos de .... inserto en
[Boletín Oficial, se compromete \u25a0

su adquisición por Ja cantidad de r
setas ... (en letra) y acepta las c

Servido Nacional de Ferrocarriles
Prorrogando los billetes de evacuados

hasta i."de octubre de 1939.
Aunque liberado todo el territorio

Oteruelo del Valle, 5 de junio de
1930- Año de la Victoria.

—
El AlcaL

de-Presidente (firmadoJ
4301É (ü-55)
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ediciones facultativas y económicas
del pliego de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

en este plazo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

JUZGADO ESPECIAL MILITAR detención, del mismo, caso de ser ha-
bido.DE FERROCARRILES

(O.—62)
Madrid, 12 de junio de 1939. Año

de la Victoria.—El Juez instructor.
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a un tal Manuel Fernández,
cuyo paradero se desconoce, para que,
dentro del término del segundo día, a
partir de la publicación de esta requi-
sitoria en los periódicos de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia,
comparezca ante el Juzgado Especial
de Ferrocarriles, sito «n Pacífico, 8,
para notificarle el auto de su procesa-
miento y constituirse en prisión, por
haberlo así acordado en el sumarísi-
mo que instruyo con el número 10.988,
bajo ajercibimiento que, de no compa-
recer, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Madrid, 6 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Juez Especial mi-

litar.
FUENLABRADA

(B.-90)
(B--75)

Al vecino de Fuenlabrada (Ma-
Gregorio Pérez Escolar, le ha

desaparecido una muía ée su propie-
dad, cuyas señas son las siguientes :

Nombre, ((Jardinera» ;edad, nueve
años; pelo, castaño oscuro; alzada,
dos dedos sobre la marca. Señas par-
ticulares : Está marcada en la cadera
del miembro posterior izquierdo con
una G y una D, enlazadas.

JUZGADO ESPECIAL DE
FERROCARRILES JUZGADO ESPECIAL

MILITAR,,A»El ilustrísimo señor Auditor de
Guerra del Ejército de Ocupación y,
en su nombre y representación, el
Juez MilitarEspecial de Ferrocarriles.

El limo. Sr. Auditor de Guerra dA
,Ejército de Ocupación, y por su dele-
gación el Juez Militar

"
Especial le-

tra ((A» de esta capital, cita y llama
por la presente a los individuos pro-
cedentes del llamado cuartel general
deí Cinema Europa (Cuatro Cami-
nos), de la C. N. T. y F. A. L, que
procedieron al desvalijamiento del
piso principal de la casa número 55 de
la calle de Goya, de Madrid, desce-
rrajando todos los armarios y mesas,
destrozando cuanto encontraron al
paso, llevándose papeles y alhajas, y
también se cita y llama a 13 indivi-
duos de la Banda de Atadell, que se
titulaban policías, que según dijeron
buscaban a un enlace muy peligroso,
efectuando con tal motivo un registro
general en toda la casa ; se cita y
llama asimismo a tres agentes de la
Dirección general de Seguridad y un
guardia de asalto, que se personaron
en dicho piso, llevándose en un ca-
mión de dicha Dirección general de
Seguridad toda la plata, menaje de
cocina y ropas de cama y vestir, col-
chones y hasta todas las ropas de la
sirviente. ;uno de estos últimos agen-
tes se llama Manolo y tenía en su ofi-
cina de la Dirección el teléf. 21.701.
Igualmente se cita y llama a Pilar
Hoyos Casas, que tuvo su domicilio
en ¡a calle de Menorca, 6, de esta
villa, habiendo marchado a Santan-
der, sin dejar señas ni datos de su
actual domicilio. Todos ellos deberán
comparecer en este Juzgado (antiguo
número 9), sito en Ja calle del Gene-
ral Castaños, número 1, el día 17 del
actual, a las diez .horas de su maña-
na, para recibirles declaración inda-
gatoria, por estar así acordado en jui-
cio sumarísimo de urgencia que ins-
truyo (diligencias, número 67) por
tales hechos.

Por la presente cita, llama y em-
plaza ante este Juzgado Militar Es-
pecial de Ferrocarriles, sito en Pa-
cífico, 8, a Eugenio Villalba Corrales,
factor de la Compañía de M. Z. A., a
fin de que, en el plazo de cuarenta
y ocho horas, a contar de la publi-
cación de la presente, se presente en
el mismo, a fin de prestar declaración
indagatoria en el sumarísimo número
8.069, que se sigue contra el mismo,
y constituirse en prisión ; advirtién-
dole que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde.

Por todo lo expuesto anteriormen-
et, solicita del Servicio Provincial de
Recuperación Agrícola le sea devuel-
ta dicha muía (si se encuentra entre
las recuperadas), para proceder a las
faenas agrícolas.

Asimismo se ruega a todas las Au-
toridades civiles y militares que, en el
caso de ser habido dicho procesado,
procedan a su detención, poniéndole a
disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid, a 6 de junio de
1939 Año de la Victoria.

—
El Juez

militar (firmado).

Fuenlabrada, 8 de junio de 1939.
Año de la Victoria.

—
Gregorio Pérez.

Visto bueno :El Alcalde (firmado).
(O.—61)

(Núm. 408) (B.—66)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Ruego a las Autoridades, civiles y
militares, procedan a su detención,
poniéndole a disposición de este Juz-
gado. JUZGADO ESPECIAL

MILITAR«A»JUZGADOS MILITARES
Madrid, 9 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Juez Militar (fir-
mado).

El limo. Sr. Auditor de Guerra del
Ejército de Ocupación, y por dele-
gación suya el señor Juez Especial
militar letra «A» de Madrid (antiguo
Juzgado núm. 9), sito en la calle del
General Castaños, 1, cita y llama por
la presente a Esteban Martínez, del
Sindicato de Trabajadores del Comer-
cio, U. G. T., acusado de que se lle-
vó parte de los muebles que había en
los pisos de la casa número 3 del pa-
seo de Recoletos, así como a Atilano
Castellanos, Juan José Alvarez y Mi-
guel Abenozas, agentes que practica-
ron un registro y repartieron casi la
totalidad de la vajilla que había, y
también los muebles, entre los eva-
cuados, a fin de que el día 16 del ac-
tual, a las diez horas de su mañana,
comparezcan en este Juzgado, al ob-
jeto de recibirles indagatoria, bajo
apercibimiento, si no lo verifican, de
ser declarados en rebeldía.

REQUISITORIAS

EMPLAZAMIENTO (Núm. 470) (B.-91)
El limo. Sr. Auditor de Guerra del

Ejército de Ocupación, y en su nom-
bre el Juez instructor de la Causa Ge-
neral, en averiguación de los hechos
delictivos de importancia cometidos
en Madrid y su provincia durante la
dominación roja,

JUZGADO ESPECIAL MILITAR
DE FERROCARRILES

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Jacinto Lozano, Luis Alonso
Amat, Manuel Lois, Silvio Rahola,
José de Benito, Jesús Laredo, Ramón
Pérez, Adrián Salas, Alejandro Fe-
rrer, Raimundo Aranzueque, José de
Coca y Alfonso Esteban López Aran-
da, para que, dentro del término de
segundo día, a partir de la publica-
ción de esta requisitoria en los perió-
dicos de Madrid y Boletín Oficial
de la provincia, comparezcan, ante el
Juzgado Especial de Ferrocarriles, si-
to en Pacífico, 8, por ignorarse el
paradero de los mismos, con objeto
de recibirles declaración indagatoria y
constituirse en prisión, bajo apercibi-
miento que, de no comparecer, serán
declarados rebeldes, teniéndolo asi
acordado en sumarísimo 7.745.

Por el presente cita y emplaza de
comparecencia ante este Juzgado,
sito en la calle de la Victoria, nú-
mero i:

Primero. A los parientes más pró-
ximos de las personas que tuvieron
su última residencia habitual en los
términos municipales de Madrid,
Chamartín de la Rosa, Vallecas y Ca-
rabanchel (Altoy Bajo), y que fueron
asesinados o desaparecieron desde el
18 de julio de 1936 al 28 de marzo
último.

Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades civiles y militares proce-
dan a la busca y captura de dichos
procesados, a disposición de este Juz-
gado y resultas del procedimiento su-
marísimo de urgencia que contra ellos
se instruye con el número 2.596.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades civiles y militares
procedan a la busca y captura de los
individuos que se citan y llaman, a
disposición de este Juzgado y resul-
tas de dicho procedimiento, cuyos in-
dividuos, caso de no comparecer el
día y hora expresados, serán declara-
dos en rebeldía.

A los efectos de este emplazamien-
to, se entenderá como más próximo
pariente :a) El cónyuge sobrevivien-
te;b) En defecto de éste, el mayor
de los hijos que resida en Madrid o
términos municipales citados y tenga
edad superior a diecisiete años, c) A
falta de los anteriores, el padre o ma-
dre del muerto o desaparecido ; y
d) En defecto de los antedichos, los
hermanos de la víctima.

Asimismo se ruega a las Autorida-
des civiles y militares que, en el caso
de ser habidos dichos procesados, pro-
cedan a su detención, poniéndolos a
disposición de este Juzgado.

Madrid, 6 de junio de 1939. Año de
la Victoria.

—
El Juez especial mili-

tar (¡A»

(B.-78) Madrid, 7 de junio de 1939. Año
Dado en Madrid, a 6 de junio de

1939. Año de la Victoria.
—

El Juez
militar (firmado).

la Victorif

JUZGADO ESPECIAL
MILITAR«A»

B—77)
Segundo. A ios perjudicados por

otros delitos de cualquier clase come-
tidos en dichos términos municipales
durante la dominación, roja, siempre
que puedan considerarse como gra-
ves, bien por el mal causado o por las
circunstancias empleadas en su ejecu-
ción.

(Núm. 409) (B.-68)
El limo. Sr. Auditor del Ejército

de Ocupación, y por su delegación,
el Capitán Juez instructor del Juzga-
do Especial Militar «A» de esta capi-
tal, sito en la calle del General Cas-
taños, número i(antiguo despacho
del Juzgado 9), cita de comparecen-
cia ante el mismo, para el día 16 de
los corrientes, a las diez de su ma-
ñana, a un individuo de oficio sas-
tre, que parece ser vivía en la calle de
la Estrella, el cual practicó la deten-
ción de don Ricardo Aguirre y Mar-
tínez-Valdivielso, en Alarcón, 29, y
prestaba servicio como miliciano en
un hotel sito en la calle citada, esqui-
na a la de Alberto Bosch, declarán-
dosele en rebeldía caso de no compa-
recer, pues así lo tengo acordado en
procedimiento sumarísimo de urgen-
cia que, con el número 2.592 instru-
yo contra el mismo, por supuesto de-
lito de asesinato.

JUZGADO ESPECIAL

JUZGADO ESPECIAL MILITAR
MILITAR«A»

DE FERROCARRILES
El limo. Sr. Auditor de Guerra del

Ejército de Ocupación, y por delega-
ción suya el Juez Militar letra «A»,
de Madrid, cita y llama por la pre-
sente a Isidro Quijada, guardia de
Asalto, natural de Yébanes (Toledo),
y que tuvo su domciilio en la calle de
Dolores Romero, número 5, hotel, de
esta capital, siendo desconocido su
paradero actual, para que el día 17
del mes en curso, a las diez horas de
su mañana, comparezca en este Juz-
gado (antiguo número 9), sito en la
calle del General Castaños, número 1,
al objeto de recibirle declaración in-
dagatoria en procedimiento sumarísi-
mo de urgencia que instruyo con el
número 2.090, contra él y su esposa,
Florencia Tofiños Ovejero, por sus-
tracción de ropa, muebles y enseres,
bajo apercibimiento, si no compare-
ce, de ser declarado en rebeldía.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a José Antonio Méndez López,
de veintinueve años, soltero, emplea-
do, natural de Monforte de Lemus
(Lugo), y que tuvo el domicilio en la
calle de Abascal, núm. 27, para que,
en el término de cuarenta y ocho ho-
ras, a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia y periódicos de Madrid,
comparezca ante este Juzgado Espe-
cial de Ferrocarriles, sito en Pacífico,
número 8, con objeto de recibirle la
declaración oportuna, y previniéndo-
le que, de no hacerlo, le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Tercero. A quienes, por haber
presenciado la perpetración de los he-
chos delictivos a que se refieren los
dos párrafos anteriores, o por las no-
ticias que sobre ellos posean, puedan
facilitar el descubrimiento de los
mismos o de sus autores.

Todos los llamados en el presente
edicto, que todavía no hubiesen com-
parecido ante este Juzgado instructor
de la Causa General, deberán presen-
tarse ante él, aunque ya hubiesen
prestado declaración sobre el mismo
hecho ante cualquier otra autoridad,
en día laborable, de diez a una de la
mañana y de cuatro a ocho de la tar-
de, antes del 25 del corriente, previ-
niéndoseles que, si no comparecieren

Madrid, a 7 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Juez militar (fir-

mado). Rogando a las Autoridades tanto
civiles como militares procedan a la(Núm. 410) (B.-67)
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Al propio tiempo ruego a las Au-
toridades civiles y militares procedan
a la busca y captura del Isidro Qui-jada, a disposición de este Juzgado
y resultas de dicho procedimiento.

de la Victoria.—Ei Secretario (firma-
do).—V.° B.°: El Juez Militar (fir-

! mado).

Advirtiéndoles que, de no presen-
tarse, serán declarados rebeldes. "Minas de Barrueío" s.

Madrid, a i.°de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Juez militar, Josj¡

365W

El Consejo de Administración aesta Sociedad, en uso de la JW!que le otorga el artículo 2Q de los ?tatutos sociales, ha acordado convocaa los señores accionistas a Tunt* „
neral extraordinaria en el d^?"social, calle de ArJabán,"^
de esta capital, a las doce de la mi'nana del día 22 del corriente mes 1'
junto, para deliberar y resolver sobíel siguiente \u25a0 bre

(B—74)

Madrid, 7 de junio de 1939. Año de
la Victoria. JUZGADO ESPECIAL

MILITAR<(D»

(B.-s
{B.-76)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto en ei procedi-
miento sumarísimo de urgencia nú-
mero 18. 1 19, contra los componentes
deJ Tribunal permanente del sexto
cuerpo de ejército rojo, que funcionó
en Hoyo de Manzanares, se hace sa-
ber la existencia de dicho procedi-
miento, a fin de que, cuantas perso-
nas tengan que hacer alguna acusa-
ción contra cualquiera de sus compo-
nentes, lo verifique por medio de es-
crito, ante este Juzgado Militar letra
<(D», de procedimientos especiales,
sito en la calle del General Castaños,'
número 1 (antiguo local del Juzgado
número 18).

JUZGADO ESPECIAL
MILITAR «A»JUZGADO ESPECIAL

MILITAR«D» El limo. Sr. Auditor del Ejército
de Ocupación, y, por su delegación,
el Capitán Juez instructor del Juzga-
do Especial Militar «A», de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número i (antiguo despacho
del Juzgado 9), cita de comparecencia
ante el mismo, para el día 8 de junio
próximo, a las diez de la mañana, a
Demetrio Alvarez, el cual estuvo vi-
viendo en el domicilio de don Fernan-
do Enríquez de Salamanca, calle de
Almagro, 20, declarándosele en rebel-
día, caso de no comparecer.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a su
detención, caso de ser habido.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Lorenzo Méndez Acevedo,
comisario político de batallón del
ejército rojo, y que en 22 de marzo
último desempeñó el cargo de vocal
comisario en el Tribunal Permanente
del primer cuerpo de ejército rojo,
que actuaba en Miraflores de la Sie-
rra, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, para que, en el plazo de cua-
renta y ocho horas, comparezca ante
este Juzgado Militar letra «D», de
procedimientos especiales, sito en la
calle del General Castaños, núme-
ro 1 (antiguo local del Juzgado 18),
con el fin de notificarle el auto dé
procesamiento dictado contra él, reci-
birle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, apercibiéndole
que si no compareciera le parará el
perjuicio que hubiera lugar en dere-
cho y será declarado en rebeldía.

AIpropio tiempo ordeno a las Au-
toridades en general que, en caso de
que sea habido dicho individuo, pro-
cedan a su detención y lo pongan in-
mediatamente a disposición de este
Juzgado.

Orden del día
Primero. Lectura y aprobación

en su caso, de la Memoria del Conse-
jo de Administración, acerca de I»gestión del mismo desde la últim.Junta general. ma

Segundo. Ratificación de Adir/
nistradores.

Tercero. Demás proposiciones quelos señores accionistas presenten enforma estatutaria.
Madrid,. 1 de junio de 1939. Año

de la Victoria.—El Secretario (firma-
do).—^0 B.»: El Juez Militar (fir-
mado).

Tienen derecho a concurrir a dichaJunta, con arreglo a los artículos 20y 21 de los Estatutos, los señores ac
ciomstas que depositen en la Caja dela Sociedad cincuenta o más accionesde la misma, con una antelación, por
lo menos, de venticuatro horas antesde la señalada para la reunión, y losque en igual plazo entreguen en laCaja de la Sociedad documento jus-
tificativo de tener las acciones depo-sitadas en un establecimiento ban-cario.

Madrid, 30 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Juez especial mi-
litar.-73)

(B.-61)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Ángel Cano Sáinz Trápaga, JuezInstructor militar de esta plaza de

San Lorenzo del Escorial y su par-
tido,

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

En virtud de la presente se cita yemplaza a los procesados Isidoro dePablo Martín y Julián Arias Bravoresidentes últimamente en Collado Vi-llalba, para que, en el término de cin-
erRorS^°nodOS d6S?e la inserciónel Bolet.n Oficial de esta provincia,comparezcan ante este Juzgado, con elfin de recibirles indagatoria y ser re-ducidos a prisión, bajo apercibimiento
1k il

"° ver,f,carí° serán declaradosrebe des, pues así lo tengo acordadoen el sumario número 208 del corrien-te ano, sobre homicidio.

SANTA COLOMA DE FARNES

Pues así lo tengo acordado en el
procedimiento sumarísimo de urgen-cia que con el número 417 me hallo
instruyendo contra los componentes
del Tribunal Permanente del primer
cuerpo de ejército rojo, por auxilio y
adhesión a la rebelión.

Madrid, 30 de mayo de 1939. Añode la Victoria.—El Secretario (firma-
do).—Visto bueno .- El Juez militar
(firmado).

En virtud de lo acordado en el su-.
mario número 154 de 1938, sobre
muerte de José Saurina Negre, por
accidente ocurrido en fi2 de octubre
último en. la carretera de Gerona a
esta ciudad, término de Viloví de
Oñar, por choque entre el camión
«Hispano» 2.606 y la furgoneta «Dod-
ge» 2.585, al servicio de F. A. P.,
conducidas por Juan Bielsa Martínez
y Ángel López Leguía, respectiva-
mente, por el presente se llama a di-
cho Ángel López, natural de esa capi-
tal, para que, dentro del término dediez días, comparezca ante este Juzga-do, para ampliarle la declaración y
práctica de otras diligencias.

Santa Coloma de Farnés, 5 de ju-
nio de 1939. Año de la Victoria.—
(Firmado.)— (Firmado.)

Madrid, catorce de junio de milno-
vecientos treinta y nueve. Año de la
Victoria.—El Secretario general.

(A—317)

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la C. E. vC. R., números 18.206 y 21.847, Por
3-25o y 3.500 pesetas, fecha 6 de ju-
nio y.29 de abril de 1936, respectiva-
mente, se anuncia será expedido, anu-
lándose el primitivo, si durante trein-
ta días, ¿esde hoy, no se presenta re-
clamación en contrario.

(B.-72)
. por tanto, a las Autoridadesciviles y mihtares y Agentes de lasmismas, procedan, a la busca y captu-ra de dichos sujetos, que serán pues-tos a mi disposición en la cárcel deeste partido.

JUZGADO ESPECIA)!
MILITAR«D

Por la presente se cita, llama y em-plaza a José Segale Ferré, de quien
se desconocen sus demás circunstan-
cias, comisario político de la ni bri-gada mixta y vocal comisario del Tri-bunal permanente rojo del segundocuerpo de ejército; Ernesto Escalante•Martínez, de quien igualmente se ig-
noran sus demás circunstancias, co-
misano que fué de la 53 brigada mix-ta y vocal comisario del mismo Tri-bunal y Manuel García García, ca-pitán deja 40 brigada mixta, de pro-
tesión abogado, vocal militar en elmencionado Tribunal, para que, den-tro del término de cuarenta y ochohoras, comparezcan ante este Juzga-do Militar«D„, de procedimientos!!
penales sito en Madrid, calle del Ge-neral Castaños, número 1 (local delJuzgado número 18), al objeto de notificarles el auto dictado con este fe-cha, que les declara procesado^ íe«birles declaración indagatoria y Srreducidos a prisión; b!jo apereibimiento que, de no comparecerán
declarados rebeldes y les p ara e"perjuicio a que haya lugar en derecho, pues así está acordado en el su" '
marísimo de urgencia número 414"por adhesión y auxilio a trebelión contra los componentes delten repetido Tribunal.

Uado en San Lorenzo del Escorial.L5;, &nc° de I93g- Año de la V,c-

mador S?cretario (armado)— (Fir.

4i¡M

Madrid, 14 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Interventor, Mi-
guel Rodríguez.

(B.-71)

(A.-315)
<B.-^&9) JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO MILITAR ESPFCIATDE FERROCARRILe1CIALEl Ihno. Sr. Auditor de Guerra delEjército de Ocupación, v, en sunombre y representación,' el Tuezmilitar especial de Ferrocarriles
Cita por la presente, Mama y em-plaza a un factor conocido por Pe-rucha ; un tal García; otro, Ortiz-un. tal Gutiérrez ; otro apellidado Teljada : Alfonso Miel; Ernesto Gutié-rrez ;un tal Corte ;Luis García Mo-reno ; un tal Castillo ; otro conocidopor «el Negus.. ; otro llamado Andri-no ;un tal Granados Aichuri, y Dio-n.s.o Almansa. Ortega, a fin de que,en plazo de cuarenta y ocho horas

te $JZC-a??nt eSte JuzSado Mili-plJSpec'al de Ferrocarriles, sito en
daílcS •'/' °b^t0 de Pfestar «te-
mí „¿ ,ndagratoria en el sumarísí-
tte losmS 8-°69» qUe *si^e co-
prisión.m,Sm°S >' de -^ifuirse en

JUZGADO NUMERO 4
Cruz Pérez (Filomena), hija de Sal-

vador y de Loreto, domiciliada últim-
rnente en la calle de Bravo Murillonumero 125, entresuelo D., compare-
cerá el día 24 de junio, a las diez de lamañana, ante el Juzgado Munidonumero 4, sito en la calle de Santa C-teina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por escándalo y des-obediencia, instruido contra FilomenaGruz Pérez, (juicio número 30 de»939).—El Secretario, P. H ífir-mado).

' v

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

Habiéndose extraviado la póliza de
la Compañía LA EQUITATIVA(Fundación Rosillo), número 24.94°.
emitida en 20 de junio de 1930, so-
bre la vida de don Víctor Gortázar
Arrióla, por pesetas 25.000, y, ven-
cida por fallecimiento del mismo, se
advirte que si en el término de treinta
días, a contar de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio, no se pre-
senta reclamación ante la citada Com-
pañía, domiciliada en Madrid, calle
de Alcalá, número 65, se procederá a
la anulación de la póliza original y se
extenderá un duplicado de la misma.

(A.—316)

(B.—64)

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ENSAN LORENZO DEL ESCORIAL

doíj rf
* a l0S antiSuos inquilinosoe eSte Patnmonio comuniquen a laAdministración si desean continuarcon ios arnendos que legítimamente

'es corresponden, considerando que
renuncian a ellos los que no lo hu-
bieran manifestado antes del 20 delpresente mes.

El BOLETÍN OFICIAL de la P1*-

tnrA,sl"?lsmo se ™ega a todas las Au-toridades, que. en caso de ser habí-Jos tales individuos, procedan a su
raente'í"^ S,end<. PUestos inmediata-

MadriH SP<^,CI-6n de este J"^ado.Madrid, 5 de ju«i0 de 1939
*

Año

vincia de Madrid, se publica diaria-
mente, excepto los domingos

áfilBOLE- San Lorenzo del Escorial, 9 de Ju-nio de 1939. Año de la Victoria.—ElAdministrador, Manuel Pinera.
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